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Resolución RT 0522/2020 

N/REF: RT 0522/2020 

Fecha: la de la firma 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Consejería de Educación y Juventud. Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: lista de profesores habilitados para director en la fecha 30 de junio de 

2019 en la DAT este. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante al amparo 

de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública v buen 
gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 11 de agosto de 2020 solicitó la siguiente 

información: "lista de profesores habilitados para director en la fecha 30 de junio de 2019 en la 

dat este." 

2. Ante la falta de respuesta por parte de la Consejería de Educación, el reclamante presentó, 

mediante escrito de entrada el 10 de septiembre de 2020 y al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 24 de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

En la reclamación se ponen de manifiesto circunstancias personales del reclamante con la 

actual dirección del centro educativo donde ha prestado servicios y, en concreto, se solicita 

"lista de los profesores habilitados a dicha fecha para gestionar la institución sin tener 
respuesta de la dat (dirección área territorial) este. He sufrido mucho desde entonces, he 
ayudado a mis estudiantes que me apoyan y la actual directora me ha dicho que podía borrar 
mis aulas virtuales y no atender a mis estudiantes. Es un desastre y un auténtico despropósito. 

Es la incompetencia elevada al máximo nombrar cargos sin estar habilitados." 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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3. El 28 de septiembre de 2020, el Director del Área Territorial Madrid-Este de la Consejería de 

Educación y Juventud adopta Resolución por la que se inadmite la solicitud del interesado. Por 

un lado, se alega que la solicitud es abusiva y no justificada con la finalidad de transparencia de 

la normativa aplicando siendo de aplicación la causa de inadmisión prevista en el artículo 18.1. 

e) de la LTAIBG. Por otro lado, se afirma que no se cuenta con un listado del personal habilitado 

a la función directiva, dado que el citado curso no es obligatorio para ejercer el puesto de 

profesor en la enseñanza pública 

4. El 29 de septiembre de 2020, t iene entrada en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

(CTBG) un nuevo escrito del reclamante adjuntando la resolución autonómica recibida y 

manifestando su disconformidad con la misma. En el escrito se afi rma que "En concreto, quiero 

saber a fecha 30 de Junio de 2019, cuáles eran los profesores que tenían la habilitación de 

función directiva para ejercer dicha función en el lES Cardenal Cisneros, creo que la 

transparencia debe ser fundamental en cualquier institución." 

Por parte de la Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales se reformula la 

reclamación inicial para ser tramitada como reclamación por disconformidad con la resolución, 

en lugar de por omisión de respuesta. 

S. Con fecha 11 de septiembre de 2020 la Oficina de Reclamaciones de Administraciones 

Territoriales del CTBG remit ió el expediente a la Directora General Transparencia, Gobierno 

Abierto y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid y a la Secretaria General Técnica 

de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, al objeto de que 

pudieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas en el plazo de 15 días hábiles. 

El 1 de octubre de 2020 tienen entrada en el CTBG las alegaciones formuladas por la Dirección 

del Área Territorial Madrid-Este de la Consejería de Educación y Juventud en las que 

prácticamente se reitera la argumentación recogida en la Resolución de 28 de septiembre, 

además de poner de manifiesto una serie de circunstancias organizativas ocasionadas por la 

situación de crisis sanitaria que habrían justificado el retraso en la resolución notificada al 

reclamante. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 
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En atención a los antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada contra la Resolución de 28 de septiembre de 2020 del Director del 

Área Territorial Madrid-Este de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid, por no existir la información solicitada. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno9
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas10
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Lev 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa11

• 

El PRESIDENTE DEL CTBG 

José Luis Rodríguez Álvarez 

9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
10 https:/lwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a 112 
11 https:/lwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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